
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resorocion > 87.1.1.1. DOD 7, 009 

SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de febrero de 1937 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de reforma 
de estatutos de "SUMAPAZ S.A.”; 

QuE el doctor Fabián Corral B., en su calidad de Gerente 
Goneral de la compañfe, ha solícitado la aprobación de la indicada 
escritura píblica a cuyo efecto ha presentedo tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE se ha presentado el carnf de afiliación a la Cámara 
de Industriales de Pichincha, signado con el 3904909 de 25 de marzo 
de 13937; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Etranjeras de la Dirección General de Derecho Societario, mediante 
memorando N* DJ.CAE.87.211 de 21 ¿e abril de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera «pe se ha dado cumpliviento a los requisitos legales 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora 
Superintendente, nsdiante Resolución N* 86393 de 31 de diciembre 
de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
*SUMAPAZ S.A.” constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPORER que el Motario Décimo Primero del cantán 
Quito tome nota al mugen de la mitríz de la escritura pública 
que so aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
xuzón de esta anotación, 

ARTICULO TESCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del carbón 

Quitos a) inscriba la referida escritura píblica junto con la 
presente Resclución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
les restantes con la ramón de la fascripción que se ordena; Y. 
o) cuepla las denfs prescripciones cortenidas en la Iry de Registro, 

ARTICULO CUARTO, + DISPORER que el Sotario Décimo Primero del cantón 
Quite anote al margen de la matriz de la escritura pública de 15 
de anio de 1982 por la cual se constituyó la compañía "SOMAPAZ 
S.A”, que ha procedido a reformar sus estatutos mediante la escritura 
pfíblica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.
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*"SUMAPAZ S.A.” 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publiques por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Lirmada en la Superintendencia de 
Compañías, ex: Quito, a ¿e o. e? 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

76 del Registro Industrial, tomo 19.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y nueve de mayo de mil 

      
       da, Gustavo BD, ango 
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